
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 390088 

Número de orden de compra a modificar: 116845 

 

Entidad compradora: ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA 

Nombre del solicitante: Alicia Terril Fuentes 

Proveedor: La Previsora S.A. 

Mecanismo de agregación de demanda: SOAT III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2023-12-14 11:54:05 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

111575 Servicios financieros y 

servicios conexos, 

servicios inmobiliarios y 

servicios de leasing 

CDP-40-618 CDP 40-618 

Nueva Servicios financieros y 

servicios conexos, 

servicios inmobiliarios y 

servicios de leasing-1 

cdp-40-868 cdp 40-868 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



1 soa03--120 

MOTOS 100 a 

200c.c. 

1.0 Unidad 556400.00 CDP-40-618 556400.00 

2 soa03--221 

CAMPEROS Y 

CAMIONETAS 

1500 a 2500c.c. 

0 a 9 años 

1.0 Unidad 2615697.00 CDP-40-618 2615697.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Nuevo Nuevo soa03--221 

CAMPEROS Y 

CAMIONETAS 

1500 a 

2500c.c. 0 a 9 

años 

1.00 Unidad 871900.00 cdp-40-868 871900.00 

 
 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: ALICIA TERRIL FUENTES Nombre: RAFAEL ARMANDO RODRIGUEZ MENDEZ 

Documento: 45.494.556 Documento: 80.421.019 

la supervisión del contrato solicita la adición No. 1 para el seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) para la Camioneta de 

Placa OUG844, la cual es necesaria para la movilizacion de acuerdo a lo establecido por el Código de Tránsito, en vista que la poliza 

esta proxima a vencer. Dicha adición respalda sus recursos en el CDP 868 del 13 de diciembre de 2023 dicha modificación se realiza 

de común acuerdo de conformidad con lo pactado por las partes y los documentos anexos y no sobrepasa el 50% del valor del 

contrato inicial. 

Detalle o justificación de la aclaración 


